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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00356178- -UNC-ME#IC

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del Instituto Confucio solicita al Sr. Rector autorización para el cobro
aranceles correspondientes a las matrículas y cuotas de cursos de chino mandarín,
cursos de preparación para exámenes internacionales de chino, de Tai Chi y Chi Kung y
de cursos y talleres culturales a través de la Secretaría de Gestión Institucional de la
UNC;

Lo informado en orden 108 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado en orden 113, por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-
2026-77670-E-UNC-DGAJ#SG;

Lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza del HCS Nº06/2001;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Directora del Instituto Confucio y, en
consecuencia, autorizar el cobro de los aranceles correspondientes a las matrículas y
cuotas de cursos de chino mandarín, cursos de preparación para exámenes
internacionales de chino, de Tai Chi y Chi Kung y de cursos y talleres culturales a través
de la Secretaría de Gestión Institucional de la UNC, propuestos en la nota que se
incorpora a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Instituto
Confucio y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: Solicitud de autorización para cobro de cursos y capacitaciones IC UNC


 
Referencia: EX-2023-00356178- -UNC-ME#IC


 


 


Señor Rector


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boretto


S                  /                  D


 


De mi mayor consideración:


 


Por la presente, en mi carácter de directora del Instituto Confucio UNC, me dirijo a Usted a
los fines de solicitar autorización para el cobro de aranceles correspondientes a las
matrículas y cuotas de cursos de chino mandarín, cursos de preparación para exámenes
internacionales de chino, de Tai Chi y Chi Kung y de cursos y talleres culturales a través de la
Secretaría de Gestión Institucional de la UNC. 


El desarrollo de estos cursos se da en el marco del convenio entre la Universidad Nacional
de Córdoba, la Universidad de Jinan y la sede central de los Institutos Confucio, a través del
cual se aprobó la creación del Instituto Confucio en el año 2018 (RS-2018-00026137-UNC-
REC) en el ámbito de nuestra universidad a los fines de dictar cursos y talleres académicos y
culturales, y cuyo Memorándum de entendimiento se renovó en 2023 durante la visita del
Rector de la Universidad de Jinan (RR-2024-2402-E-UNC-REC). El objetivo de estas
actividades es fortalecer el vínculo entre ambos países a través de la difusión de los distintos







aspectos de la cultura, la historia y la cotidianeidad de la República Popular China y forjar
intercambios provechosos desde las perspectivas cultural y social.


 


Desde la apertura del Instituto Confucio en 2020, hemos dictado más de 60 cursos de
idioma de manera virtual y presencial, de diferentes niveles y con diferentes objetivos, a
estudiantes oriundos de la provincia de Córdoba y del país como así también a integrantes
de la comunidad china en Córdoba. A través de estos cursos se  espera que los estudiantes
adquieran conocimientos sobre el chino mandarín, a la vez que aprenden aspectos
sobresalientes de la cultura china. También hemos desarrollado exitosamente, desde
nuestros inicios y hasta la actualidad, cursos semestrales de Tai Chi y Chi Kung para la
promoción de la salud y el bienestar, y talleres culturales de caligrafía y pintura china, entre
otros.


 


Se prevé que cada uno de los cursos a dictarse por el Instituto tengan los siguientes aranceles
para el primer semestre del 2026:


 


2026 - Valor cursos 1er semestre
Curso Valor definitivo x curso 1er sem 2026


Cursos intensivos
M: $36.000,00


C: 4 x $43.000,00
Total: $208.000,00


  


Cursos progresivos
M: $36.000,00


C: 4 x $29.000,00
Total: $ 152.000,00


  


Cursos p/ UUPP (Cursos com. gral)


M: $14.000,00
C1 y 3 bonificadas. C 2 y 4 x


$14.000,00
Total: $ 42.000,00


  


Cursos de 2 h - Com. china
M: $36.000,00


C: 4 x $29.000,00
Total: $ 152.000,00


  


Tai chi y chi kung (inicial)
M: $36.000,00
C bonificadas


Total: $36.000,00
  







Tai chi y chi kung (avanzado)
M: $36.000,00


C: 3 x $14.000,00
Total: $ 78.000,00


  
  


Kung Fu (inicial)
M: $36.000,00
C bonificadas


Total: $36.000,00
  


Kung Fu (avanzado)
M: $36.000,00


C: 3 x $14.000,00
Total: $ 78.000,00


  


Cursos con fines específicos


M: $36.000,00
Total: $36.000,00


M: USD$50
Total: USD$50


  


Cursos de preparación para exámenes
internacionales


M: $36.000,00
C: 2 x $29.000,00
Total: $ 94.000,00


 


Por otra parte, aquellos miembros de la comunidad UNC que acrediten mediante la
presentación de la documentación correspondiente su pertenencia a la UNC, podrán acceder
a la bonificación de dos cuotas en los cursos de chino mandarín y en los cursos de Kung Fu y
Tai Chi y Chi Kung, inicial y avanzado. A los fines de corroborar dicha vinculación con esta
Honorable Casa de Estudios, se deberá presentar la siguiente documentación:
 


Estudiantes: Certificado de alumno regular (Guaraní).    


Docentes y no docentes: Constancia de que es empleado de una dependencia determinada
de la UNC (Portal del empleado UNC).   


Comunidad graduada con participación activa en la UNC (adscriptos/as, consiliarios/as,
consejeros/as, investigadores/as, estudiantes de posgrado, miembros de proyectos
extensión y de Compromiso Social Estudiantil): Título y constancia de la actividad en la
que se desempeña.


Participantes de la Diplomatura “Un puente hacia China: Cultura de negocios” FCE:
certificado de aprobación.


 


Asimismo, en el caso de grupos familiares compuestos por cuatro personas o más, podrán
acceder a la bonificación total de un curso para uno de los miembros del grupo familiar. Se
solicitará como constancia la libreta de familia, 


 







Por último, a partir del convenio de cooperación que mantenemos con la Agencia Córdoba
Joven para la enseñanza de chino mandarín en el Centro de Idiomas Córdoba, se bonificará
una cuota a quienes acrediten su participación en este programa durante el año 2025 a través
de la presentación del certificado de aprobación del curso.
 


Sin otro particular, y a la espera de una favorable respuesta, lo saludo atentamente.
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